
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por la realización del 38º Congreso Argentino de 

Otorrinolaringología y Especialidades Conexas que, organizado conjuntamente por la 

Asociación Civil Cordobesa de Otorrinolaringología y la Federación Argentina de 

Sociedades de Otorrinolaringología, se desarrollará del 14 al 16 de agosto en la ciudad 

de Córdoba, resaltando la relevancia científica, académica e institucional del 

mencionado encuentro. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 

 

D-31206/26 
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